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DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL  
 

La Dirección de Bienestar Social se crea con el objeto de ejecutar medidas adecuadas para 

atender las necesidades de salud, esparcimiento, vivienda, sepelio, seguridad social y afines de 

los colegiados y sus familias. Asimismo, promueve actividades sociales, todo ello conforme a lo 

establecido en el estatuto del Colegio de Abogados de Lima.  

 

Con Carta N° 560-2023-CAL/SG del 12 de octubre del 2023, el Secretario General solicita un 

Informe de Gestión de la Dirección, a fin de dar a conocer a los miembros de la Orden en la 

Asamblea General Ordinaria, conforme   a los establecido el Art. 14 inc. D) del Estatuto de la 

Orden. 

 

AVANCES 
 

a) El 08 de marzo del 2023 de 3pm. A 7p.m. se realizó la actividad por el “Día Internacional 

de la Mujer” en la que se sortearon aproximadamente 300 obsequios. Las agremiadas 

fueron recibidas con flores. 

 

b) El 31 de marzo del 2023, se realizó el “Homenaje de Bodas de Oros Profesionales” 

(1973-2023), se agasajaron a 50 abogados, a cada agremiado se le entregó un Diploma 

con sus respectivos cartapacios y sus monedas giratorias de obsequios, posteriormente 

se realizó un coctel en los jardines de la Orden. (Anexo 1). 

 

c) El viernes 12 de mayo del 2023, se festejó el “Dia de la Madre- abogada” con una 

asistencia de 300 madres aproximadamente, se entregaron flores a cada madre, se 

contrató catering, asimismo se realizó el sorteo como de perfumes, set de cabellos, 

joyeros de cuero, Tablets, Laptop, etc. Se entregaron un aproximado de 200 obsequios, 

de acuerdo con el programado para dicha celebración. (Anexo 2). 

 

d) El viernes 16 se realizó la actividad por el “Dia del Padre Abogado, asistieron 

aproximadamente 350 padres, se realizaron sorteos de cerca de 130 regalos, entre los 

cuales destacaron como premios mayores:  parrillera, caja china, tablets, laptop; 

posteriormente se realizó el agasajo para los agremiados. Al ingreso del salón se les 

obsequió a cada agremiado lapiceros metálicos y serigrafiados.  

 

e) Con motivo de celebración del día del Padre, se realizó la campaña de examen visual 

gratuito y un 50% de descuento en monturas y compra de las lunas. (Anexo 3) 

 

f) En la Administración del CECAL, se ha realizado mantenimiento de diferentes sectores 

del Centro de Esparcimiento, pintando la fachada, mejorando las piletas y grutas, del 

pozo séptico, colocación de tejas en el ingreso, cuidado, mantenimiento de áreas verdes, 

etc. 

 

g) La Dirección de Bienestar Social recibió en el Fin de Semana de Fiestas Patrias a sendos 

agremiados y sus familiares, los bungalow fueron alquilados en su totalidad en el Centro 

de Esparcimiento del CECAL. Algunos agremiados asistieron a pasar un full day todos los 

días feriados de fiestas patrias; siendo desde la nueva administración, el fin de semana 

con mayor afluencia de visitantes. (Anexo 4). 
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h) Se realizó un convenio con la empresa Bimbo, la misma que realiza una feria In House 

todos los primeros martes de cada mes, en donde se expenden sus productos a bajo 

precio. (Anexo 5). 

 

CENTRO DE ESPARCIMIENTO (CECAL) 

 

El Centro de Esparcimiento del Colegio de Abogados de Lima, ubicado en el Km. 40.5 de la carretera 

central, en el Distrito de Ricardo Palma, Provincia de Huarochirí, Departamento de Lima; cuenta con 

una área de 85,000 metros cuadrados, la ubicación geográfica del CECAL  a una altitud de 966 m.s.n.m. 

hace que goce de Sol la mayor parte del año, el buen clima, y la poca contaminación ambiental son 

atractivos naturales para el desarrollo de un Club Resort, donde el servicio de hospedaje brinde una 

buena estadía, a sus visitantes, estos clientes internos y propietarios son pues los agremiados de CAL, 

en la actualidad un número que excede los 80,000 agremiados. 

 

DENTRO DEL CENTRO DE ESPARCIMIENTO, CONTAMOS CON LAS SIGUIENTES SUS ÁREAS: 

 

a) Dos parqueos para autos, una cancha de futbol con piso de grass, en medidas menor a la 

reglamentaria, una cancha de voleibol con piso de Grass, se cuenta con tres lozas deportivas 

(fulbito, básquet, y paleta frontón). 

 

b) Dos piscinas de medidas 25mtrs. Por 11mtrs., ambas con piscinas anexas para niños (pateras), 

una de ellas operativa equipada con un tobogán inoperativo, la otra piscina ubicada al lado oeste. 

(Temporalmente inoperativa). 

 

c) También se cuenta con una poza para pedalones, un puente colgante, todo ello ubicado en la 

parte norte del frontis hacia el centro del terreno. 

 

d)  En los laterales sur-este se ubica un conjunto de 26 bungalows, que se complementa con otros 

blocks ubicados al lado oeste con 28 bungalows, haciendo un total de 54 (numerados del 02 al 

55), en las parte sur y pegada al cerro por donde discurre el canal de regadío, se encuentra un 

camino y puente de piedras, con un paseo de chorros de aguas, que conducen a la gruta donde 

hay una imagen de Cristo tallada en piedra; por un camino de trocha se llega a un mirador donde 

se aprecia el valle del distrito. 

 

e) También se cuenta con un Minimarket que ofrece servicio de comidas, por lo que se establece 

que hay dos restaurantes, una caseta de helados, una tienda de artículos de piscina, una sala 

de billar y juegos de mesa de alquiler, una zona de motos y paseos a caballos, un área de juegos 

infantiles inflables al lado sur y contigua al restaurant principal, al lado de la poza de pedalones.  

 

f) Hay un área de juegos de niños, todos estos son concesionarios en un total de 8, negocios 

particulares, que aportan S/ 4,950.00 (Cuatro mil Novecientos cincuenta con 00/100 nuevos 

soles) por concepto de alquileres. (Anexo 8 y 9) 

 

g) Entre otras áreas, existe un tópico atendido con una enfermera técnica de jueves a domingo. 

 

h) La cercanía al canal de irrigación alto-Santa Ana, es muy importante porque permite regar por 

inundación las áreas, verdes y a través de un reservorio colector de aguas de acequia, se 

distribuyen para regar en complemento las áreas altas usando mangueras y aspersores. Esta 

ventaja propicia la conservación de un campo bien regado, y conservado por el equipo de 

mantenimiento. 
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i) El agua potable (agua de pozo tubular), se extrae del subsuelo y se almacena en un tanque de 

concreto ubicado en la ladera del cerro, y se distribuye por gravedad a la red sanitaria, hacia los 

servicios higiénicos, duchas y lavaderos. 

 

LOGROS  
 

a) A fin de mejorar el bienestar y la seguridad de los agremiados y sus familiares dentro del centro 

de esparcimiento, en el mes de febrero del 2023 se realizararon trabajos de construcción, donde 

se levantó un muro de 80 metros en el frontis.  

 

b) Debido al rápido calentamiento del Pacífico oriental que se inició a mediados de febrero del 2023, 

condición que se acentuó en marzo dando inicio a El Niño Costero 2023 y permitiendo el 

desarrollo y la permanencia del Ciclón de Características Tropicales no organizada denominada 

“Yaku” entre el 5 al 18 de marzo, el cual a su vez provocó la ocurrencia de lluvias intensas, 

donde el CECAL soporto un Huaico, que inundó gran parte del lugar. Se han estado realizando 

trabajos continuos de recuperación de estos espacios, con la finalidad de que el centro de 

esparcimiento se encuentre en optimas condiciones y pueda seguir operando. (Anexo 6 y 7). 

 

c) Con el objetivo de que los pagos realizados por los agremiados y familiares en el CECAL, vayan 

directamente a las cuentas bancarias del Colegio de Abogados de Lima, evitando cualquier tipo 

de estafas y malversación de fondos; a partir del mes de marzo 2023, se establecieron políticas 

de cobranzas y pagos en la caja de recaudación y cobranza del CECAL, se implementó el pago 

por medios electrónicos, aceptando todo tipo de tarjetas, bien sean de crédito o débito, así como 

las aplicaciones Yape y Plin, esta acción ha permitido que el sistema de recaudación sea 

directamente a las cuentas del CAL, y se evite recibir dinero en efectivo, situación que 

salvaguarda el buen nombre de los colaboradores y se evite un nivel de desconfianza con el 

personal de caja y recaudación. Este logro se ha dado al 100% de tal forma que los visitantes 

reciben el ticket de la operación y su comprobante por el pago realizado. 

 

 

CONCLUSIONES  

 

En la dirección de Bienestar Social, nos dedicamos a ofrecer momentos memorables a los agremiados 

y familiares, el homenaje de las “Bodas de Oro”, hace honor a aquellos agremiados que han hechos 

sus aportaciones por 50 años ininterrumpidos al Colegio de Abogados de Lima, la ceremonia de 

celebración permite el reencuentro de ellos con ex compañeros de promoción, creando momentos 

únicos entre ellos y sus familiares. 

 

El en CECAL, los agremiados y familiares se permiten salir de la rutina en un lugar de recreación, 

diversión y esparcimiento, con las mejores atenciones y las medidas de seguridad establecidas; 

contando con personal de enfermería capacitado.  

 

Seguiremos trabajando para ofrecer el mejor de los servicios de diversión y recreación a los agremiados 

y familiares.  

 

 

Miraflores, octubre del 2023 
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ANEXO 1-BODAS DE ORO: 
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ANEXO 2- CELEBRACIÓN DEL DIA DE LAS MADRES 
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ANEXO 3: CELEBRACIÓN DIA DE LOS PADRES 
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ANEXO 4: PUBLICIDAD DEL CECAL EN FIESTAS PATRIAS 

 

 

 

 

 
ANEXO 5: CONVENIO “IN HOUSE” CON LA RECONOCIDA EMPRESA BIMBO 
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ANEXO 6: SITUACIÓN DEL CECAL CON LOS HUAICOS 

 

ANTES:  
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ANEXO 7: DESPUÉS DE LOS HUAICOS DE MARZO DE 2023 
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ANEXO 8: INGRESOS 
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ANEXO 9: FONDOS ASIGNADOS AL CECAL 

 


